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Solicitud de retiro de la Caja Común de Pensiones del Personal
de las Naciones Unidas presentada por la Comisión Interina de
la Organización Internacional del Comercio/ Acuerdo General
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio

Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha examinado
la adición al informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas
presentado a la Asamblea General en su quincuagésimo tercer período de sesiones (A/53/9/
Add.1), en el que figuran las recomendaciones del Comité Mixto a la Asamblea General sobre
el tema de la solicitud de la Comisión Interina de la Organización Internacional del
Comercio/Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de retirarse de la Caja
Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas. Durante su examen del tema, la
Comisión Consultiva se reunió con representantes de la secretaría de la Caja Común de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas.

2. Como se indica en el párrafo 1 de la adición del informe, el 16 de octubre de 1998, el
Consejo General de la Organización Mundial del Comercio (OMC) y el Comité Ejecutivo
de la Comisión Interina de la Organización Internacional del Comercio/Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio adoptaron la decisión WT/L/282 relativa a las condiciones
de servicio aplicables al personal de la secretaría de la OMC. En esa decisión, recordando
que la OMC es una organizaciónsui generisestablecida fuera del sistema de las Naciones
Unidas, el Consejo General de la OMC y el Comité Ejecutivo autorizaron al Director General
de la OMC a informar a la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas
de que la Comisión Interina desea solicitar la terminación de su afiliación a la Caja el 31 de
diciembre de 1998, a reserva de la conclusión de un acuerdo satisfactorio de transferencia
con la Caja. La Comisión Consultiva entiende que el personal de la secretaría de la OMC fue
consultado y estuvo de acuerdo con la propuesta.
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3. La Comisión Consultiva observa en el párrafo 32 del documento A/53/9/Add.1 que el
Comité Mixto decidió recomendar a la Asamblea General que se diera por terminada la
afiliación de la Comisión Interina a la Caja a partir del 31 de diciembre de 1998. La Comisión
Consultiva está de acuerdo con la recomendación del Comité Mixto.

4. En el párrafo 4 del proyecto de resolución que figura en el párrafo 32 de la adición se
indica que la afiliación de la Comisión Interina a la Caja terminaría el 31 de diciembre de
1998 una vez que el Secretario del Comité Mixto recibiera una notificación incondicional
por escrito a ese efecto del Director General de la Organización Mundial del Comercio, a
más tardar el 15 de enero de 1999. Cuando preguntó al respecto, la Comisión Consultiva
recibió la información de que el Comité Mixto había acordado conceder a la OMC un período
de gracia de dos semanas para determinar si el acuerdo de transferencia con la Caja era
satisfactorio y podía darse por concluido.

5. De conformidad con el párrafo 5 del proyecto de resolución contenido en el párrafo 32
de la adición, el término de la afiliación de la Comisión Interina quedará sujeto a que el
Secretario del Comité Mixto reciba para el 31 de diciembre de 1998 un compromiso por
escrito de la Organización Mundial del Comercio de que exonerará de toda responsabilidad
a la Caja por todas las demandas que se le puedan presentar por causa del término de la
afiliación de la Comisión Interina a la Caja o que guardan relación con ese retiro. En el párrafo
31 de la adición se indica que el Comité Mixto consideró que era necesario recomendar que
se incluyera esa disposición de exoneración de responsabilidad relativa a todas las demandas
que pudieran presentar a la Caja los participantes, jubilados o beneficiarios de la Comisión
Interina. La Comisión Consultiva recomienda que se amplíe el texto del párrafo 5 del proyecto
de resolución a fin de incluir el alcance de la disposición de exoneración de responsabilidad,
que figura en el párrafo 31 de la adición.

6. Las medidas que se han de adoptar para determinar la parte proporcional que se ha de
reembolsar al plan de pensiones propuesto de la OMC en caso de que termine la afiliación
de la Comisión Interina a la Caja el 31 de diciembre de 1998 se enumeran en el párrafo 25
de la adición. La metodología que recomendó la Comisión de Actuarios y que hizo suya el
Comité Mixto fue aceptada por la OMC en los períodos extraordinarios de sesiones de la
Comisión de Actuarios y del Comité Mixto (A/53/9/Add.1, párrs. 7 y 8).

7. Además, como se indica en los párrafos 26 y 27 de la adición, el Comité Mixto también
estuvo de acuerdo con diversos aspectos técnicos del proceso encaminado a determinar la
parte proporcional, observando que si bien los costos de transacción no constituían un
problema en este caso, esos costos deberían ser sufragados por la organización que terminara
su afiliación. Esas disposiciones técnicas fueron objeto de deliberaciones en las que
participaron el Actuario Consultor de la Caja, el Relator de la Comisión de Actuarios, el
Actuario Consultor de la OMC y el Secretario del Comité Mixto.


